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"Año de la Inversión para el Desarrol o Bural y a Seguridad Alimenlaria"

RESOLUCIóN DE ALCATDIA N" 107
San Isidro, 2 6 ABR. 2013

EL ATCALDE DE SAN ISIDRO:

VISTO:

il Memorándum No455-2013-0900-GRH/MSI, de fecha
19 de abril del 2013 mediante el cual la Gerencia de Recursos Humanos informa oue la

señora MARCELINA RAMOS CACYA DE CORNEJO, obrera permanente, ha cumplido
setenta (70) años de edad, procediendo la extinción de la relación laboral, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37o de la Ley No 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades establece que los obreros que prestan sus servicios a las municipalidades
son servidores públicos sujetos al régimen laboral de la actividad privada, reconociéndoles
los derechos y beneficios inherentes a dicho régimen;

Que, el literal f) del artbulo 16" del Texto Único Ordenado
(TUO) del Decreto Legislativo No 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral,
aprobado por el Decreto Supremo No 003-97-TR, indica que son causales de extinción del
contrato de trabajo entre otras, la jubilaciónl 

-

Que, artÍculo 21o de la norma a que se refiere el párrafo Z
anterlor, establece que la jubilición es obl¡gator¡a y automática eñ caso que el trabajador 

' /-
cumpla setenta (70) años de edad; /r

Que, la señora MARCELINA RAMOS CACYA DE

CORNEIO, obrera permanente de la Subgerencia de Servicios a la Ciudad, cumple 70 años

de edad el 27 de abril del 2013, conforme se corrobora en su Documento Nac¡onal de

Identidad que obra en el legajo personal respect¡vo; mot¡vo por el cual deberá darse por

extinguida la relación laboral entre la mencionada servidora y la Municipalidad de San Isldro.

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoria JuriCica

med¡ante el Informe No OiD -2013-0400-GAI/MSI;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las

atribuciones conferidas por el articulo 20o numeral 6) de la Ley No 27972, Ley Orgánica de
Mun¡cipal¡dades;

RESUELVE:

reración |abora I entre |a obre#l#*m;"Tllilf :llti,f ilñ'"t'¿t¿l,Ti;
CORNE O, y la Mun¡cipalidad de San Is¡dro, desde el 28 de abril del 2013, dándole las

gracias por los servicios prestados a la Entidad.
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Artículo Seoundo.- ENCARGAR a la Gerencia de Recursos
la liquidación de los beneficios sociales que le pudieran corresponder.

Artículo Terce¡o.- PtoIlER Eil COI{OCIMIEIITO el
@ntenido de la presente resolución a la señon MARCEIIilA RAMOS CACYA DE
CORNE O, a fin de que en cumplimiento del numeral 7.1 de la Directiva No 07-2009/MSI,
realice la entrega de cargo en el plazo que corresponda.

necÍsrnese, couurÍquese v cúupuse
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